
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia, Antioquia, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

Proceso RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante INVERSIONES LAS FLORES SAS 

Demandada ARIOLFO ASDRUBAL GONZÁLEZ TORRES 

Radicado 05 736 31 89 001 2022 00111 00 

Providencia Auto de sustanciación No. 165-72 

Decisión Acepta revocatoria de poder 

 

De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

revocatoria de poder por parte del demandado al abogado Mauricio Garcés 

Palacio, portador de la T.P. 255.814 del C.S.J. 
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